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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 81 

P R O P A G A N D A A E R E A 
La Entidad denominada «Aviotrans, 

S. A.», con domicilio social en Sevilla, 
ha solicitado autorización para sobre
volar esta provincia, a fin de efectuar 
sucesivas campañas publicitarias con
sistentes en remolque de cartel y lan
zamiento de objetos publicitarios, con 
slogan autorizados en prensa, radio y 
televisión o por aquellos otros organis
mos autorizados por las disposiciones 
vigentes, durante Un año. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de d i 
ciembre de 1966 (B. O. del Estado 
de 24 del mismo mes), advirtiendo a 
los señores Alcaldes que en el plazo 
de tres días a contar del siguiente 
á la publicación de esta Circular, po
drán formular ante este Gobierno Ci
v i l las alegaciones que estimen per
tinentes en relación con la referida 
campaña publicitaria, siguiendo el 
procedimiento correspondiente en el 
caso de que transcurrido dicho pla
zo no se formule objeción alguna. 

León, 11 de noviembre de 1978.. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

Mnm M t l a l lie Majo 
José Salazar Gómez, Delegado 

Provincial del Ministerio de Tra 
bajo en León, Presidente de la Co
misión Provincial del Fondo de 
Garant ía Salarial. 
Hago saber: Que en el expediente 

tramitado ante la Comisión Provin 
^ial del Fondo de Garant ía Salarial, 
con motivo de la solicitud formula
ba por D. Fél ix Alonso Valbuena 
como Director del Instituto Nacional 
cte Previsión, en reclamación de cuo
tas debidas a la Seguridad Social por 
Parte de la Empresa "Isaías Alvarez 
A-lvarez", ha sido dictada Resolución 

con fecha 31 de octubre de 1978, en 
la que se acuerda por dicha Comi
sión eí conceder al mencionado pe
ticionario el importe de las cuotas a 
la Seguridad Social que le son adeu
dadas por la citada Empresa. 

Para que sirva de notificación en 
forma a lá Empresa Isaías Alvarez 
Alvarez, y para su publicación en 
-el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León a seis de 
noviembre de m i l novecientos seten
ta y ocho.'—José Salazar Gómez. 5120 

D. José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial del Ministerio de Tra
bajo en León, Presidente de la Co
misión Provincial del Fondo de 
Garant ía Salarial. 
Hago saber : Que en el expediente 

tramitado ante la Comisión Provin
cial del Fondo de Garant ía Salarial, 
n.0 27/78, con motivo de la solicitud 
formulada por D. Félix Alonso Val -
buena, como Director del Instituto 
Nacional de Previsión^ en reclama
ción de cuotas debidas a la Seguri
dad Social por parte de la Empresa 
"Valentín Fernández Soto", ha sido 
dictada Resolución con fecha 28 de 
octubre de 1978, en la que se acuer
da por dicha Comisión el conceder al 
mencionado peticionario el importe 
de las cuotas a la Seguridad Social 
que le son adeudadas por la citada 
Empresa. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa "Valentín Fer
nández Soto" y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, expido el presente en León a 
ocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y ocho.—José Salazar Gó 
mez. 5120 

• 
• • 

D. José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial del Ministerio de Tra 
bajo en León, Presidente de la Co
misión Provincial del Fondo de 
Garant ía Salarial. 
Hago saber: Que en el expediente 

tramitado ante la Comisión Provin 

cial del Fondo de Garant ía Salarial 
n.0 23/78, con motivo de la solicitud 
formulada por D.a Adela García Fer
nández, trabajadora de la Empresa 
"Virginia Yolanda Rodríguez Ju l ián" 
en reclamación de indemnizaciones, 
por salarios dejados de percibir y sus-
titutivas del salario, ha sido dictada 
Resolución con fecha 27 de octubre 
de 1978, en el que se acuerda por 
dicha Comisión el conceder a la men-
cionacja peticionaria las indemniza
ciones, por salarios dejados de per
cibir y sustitutivas de salarios que 
la Magistratura de Trabajo fijó en 
su día. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa "Virginia Yolan
da Rodríguez Julián", y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido el presente en León 
a ocho de noviembre de m i l nove
cientos setenta y ocho.—José Sala-
zar Gómez. 5120 

D. José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial del Ministerio de Tra
bajo en León, Presidente de la Co
misión Provincial del Fondo de 
Garant ía Salarial. 
Hago saber : Que en el expediente 

tramitado ante la Comisión Provin
cial del Fondo de Garant ía Salarial, 
con motivo de la solicitud formulada 
por D. Ventura Llamazares Morán y 
15 compañeros más trabajadores de 
la Empresa Explotaciones Mineras de 
León, S. L., en reclamación de in 
demnizaciones, por salarios dejados 
de percibir y sustitutivas del sala
rio, ha sido dictada Resolución con 
fecha 27 de octubre de 1978, en el 
que se acuerda por dicha Comisión 
el conceder a mencionados peticiona-
fríos las indemnizaciones, por sala
rios dejados de percibir y sustituti
vas de salarios que la Magistratura 
de Trabajo fijó en su día. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Explotaciones 
Mineras de León, S. L . y para su 



publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido el presente en 
León a sete de noviembre de m i l no
vecientos setenta y ocho.—José Sala-
zar Gómez. 5120 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Solicitada por el Contratista don 

Alberto Fernández Mart ínez la devo
lución de la fianza que tiene consti
tuida para garantizar la obra de am
pliación y reforma de la. Casa Con
sistorial, se concede un plazo de 
quince días para que puedan pre
sentar reclamaciones aquellos que 
creyeren tener algún derecho exigi-
ble al referido Contratista, por razón 
del contrato garantizado. 

Haciéndose ello público, de acuer
do con el artículo 88 y concordantes 
del Reglamento de Contratación de 
las-Corporaciones Locales. 

Quintana y Congosto, 6 de noviem
bre de 1978 —El Alcalde, Vicente M i -
guélez. 
5103 Núrn. 2175.-400 ptas 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por D. José Luis Carballo Carballo, 
se ha solicitado licencia para instalar 
una nave industrial e instalaciones 
para una fábrica de embutidos, con 
emplazamiento en Las Matas de Cam 
ponaraya, lindando con la C.a de Ac 
cesos a Galicia, Canal, Martín Carballo 
Pereira y Josefa Prado Bodelón. 

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actívi 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles. 

Camponaraya, 20 de octubre de 
1978—El Alcalde (ilegible). 
4853 Núm. 2183-480ptas 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Santiago de la Valduema 
Queda a disposición del público, en 

el domicilio del Sr. Presidente, el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1978, pudiendo interponer 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes, por un 
plazo de quince días. 

Santiago de la Valduema, 6 de no
viembre de 1978. - - E l Presidente, 
Constantino Valderrey Falagán. 5101 

Junta Vecinal de 
Cortiguera 

Don Pedro Aller Aller, Presidente 
de la Junta Vecinal de Cortiguera, 
Ayuntamiento de Cabañas Raras 
(León). 
Hace público : Que por esta Junta 

Vecinal, en sesión de fecha veinti
t rés de octubre de m i l novecientos 
setenta y ocho, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de redacción del siguien
te pliego de condiciones: 

"FINCAS OBJETO DE ENAJENACION 
1. —Parcela de terreno sita en "Los 

Campos", de 5.232 metros cuadrados 
de superficie aproximadamente, qüe 
linda: al Norte, con carretera de Bár-
cena del Caudillo a Cortiguera; Sur, 
fincas de Dpmingo Sánchez, Manuel 
Pintor y Manuel Gutiérrez ; Este, te
rreno del Instituto Nacional de Co
lonización, y Oeste, con acequia de 
la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España. Valorada en dos 
cientas ochenta m i l pesetas., 

2. —Parcela en "La Planta",'de 2.400 
metros cuadrados aproximadamente, 
que linda: al Norte, con más de la 
Junta Vecinal de Cortiguera; al Sur 
con Clarisa Aller y otros y José Sán
chez (Sacristán); al Este, los mismos, 
y al Oeste, con prado de Baldomero 
Aller y otros. Valorada en doscien
tas cincuenta m i l pesetas. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a—La subasta se celebrará en la 

plaza pública de la localidad de Cor 
tiguera^ el día y hora que al efecto 
se señale una vez transcurridos el 
plazo legal por el cual ha de publi 
carse este pliego de condiciones y se 
resuelvan las reclamaciones que con
tra el mismo puedan formularse, y 
una vez que sean transcurridos yein 
te días contados a partir del de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, descontando el de su 
inserción en dicho periódico, anun 
ciando la subasta, la cual se efectúa 
rá bajo el tipo de tasación de las par 
celas objeto de la misma, pudiendo 
realizarse proposiciones por separado 
para cada finca objeto de subasta y 
que se han descrito anteriormente 
Para esta venta se cuenta con la 
autorización correspondiente del M i 
nisterlo del Interior. Las proposicio 
nes y mejoras deberán hacerse por 
escrito qon arreglo al modelo que al 
final se publicará y a lo prevenido 
en él artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta deberán consignarse previamente 
en la cuenta corriénte núm. 601703-0 
abierta en la Sucursal del Banco Po
pular Español, de Ponferrada, a nom 
bre de "Junta Vecinal de Cortigue 
ra", el diez por ciento del importe 
del tipo de licitación; dicho depósl 
to se acredi tará con el correspon
diente resguardo de la Entidad Ban 
icaria, y cuyo depósito se descontará 
de la cantidad del remate al hacer 

efectivo el total de la adjudicación 
una vez aprobada ésta en forma de
finitiva. 

3. a—-El adjudicatario o adjudicata
rios de la finca o fincás, vendrán obli
gados al pago del importe total del 
remate dentro de los diez días si
guientes, a contar de la fecha de su 
aprobación por la Junta o adjudica
ción definitiva. 

4. a—La Junta podrá declarar res
cindida la adjudicación si dentro del 
plazo señalado en la condición ante^ 
rior para el pago, no se efectuare 
éste, perdiendo él adjudicatario el 
depósito o fianza constituida. 

5. a--Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, suscritas por 
el propio licitador o por persona que 
legalmente le represente . por medio 
de poder notarial, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas el res
guardo de haber ingresado la canti
dad expresada en la condición 2.a pre
cedente. 

6. a—Si en la subasta se presenta
ran dos o más proposiciones iguales, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el tiempo de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho, pla
zo subsiste la igualada, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

7>—En la subasta se observarán las 
reglas del art ículo 34 del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

a—El adjudicatario deberá-renun
ciar a todo fuero o privilegio, some
tiéndose a las Autoridades y Tribu
nales de este Municipio, que sean 
competentes en las cuestiones que 
puedan suscitarse. 

9. a—El contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante y estará 
obligado al pago de los anuncios re
lativos a la subasta y toda clase de 
gastos que ocasione la formalización 
de la escritura pública. 

10. a—Además del cumplimiento de 
las presentes condiciones, las partes 
vienen obligadas a cumplir cuanto se 
relacione con el repetido Reglamen
to de 9 de enero de 1953 y Ley de. 
Régimen Local. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. vecino de calle 

número provisto de 
D. N . I . n.0 expedido en ;• 
bien enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
relativa a la venta de las parcelas 
propiedad de la Junta Vecinal, y OUE 
aparece publicado en el BOLETÍN OW-
CIAL de la provincia número -j 
de fecha , ofrece la cantidau 
de pesetas por- la parcela de 

y la cantidad de pese
tas por la parcela de Y bajo 
su responsabilidad declara no hallar' 
se incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los art. 4.° y 5.° del Ke-
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aceptando cuan-



tas obligaciones derivan del pliego 
¿te condiciones de la subasta. (Firma 
del proponente)." 

Y para su publicación e inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, conforme a lo prevenido en el 
art. 24 del Reglamento de Contrata
ción.de las Corporaciones Locales, de 
$ de enero de 1953, expido el presen-

c te en Cortiguera a veinticuatro de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
ocho.—El Presidente, Pedro Aller.— 
El Secretario (ilegible). 
5119 Núm. 2178—3.240 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos dé Ponferrada 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
- número dos de Ponferrada y su 

partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.0 88 de 1978, segui
dos a instancia de D. Eduardo Do
mínguez Borrajo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez 
y defendido por el Letrado D. Seve-
rino Sabugo Fernández, contra don 
Félix Valtuil le Fernández, mayor de 
edad y vecino de Santiago de Com-
postela, sobre reclamación de canti

dad —hoy en periodo de ejecución 
de sentencia—, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por térmi
no de ocho días los bienes embar
gados, como de la propiedad del mis
mo, que a continuación se d i rán : 
7 "Vehículo marca Seat 1.430, ma
trícula LE-4502-B. Tasado pericial
mente en ciento noventa m i l pesetas 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos, el 
día veinticuatro de noviembre actual, 
a las once treinta horas de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
â mesa del Juzgado o en el estable

cimiento destinado al efecto, el diez 
Por ciento efectivo del avalúo dejos 
hienes, que sirve de tipo, sin cuyo 
reqúisito no serán admitidos, que no 
sé admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que el remate podrá celebrarse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bado en Ponferrada a siete de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y ocho.—Modesto Pérez Rodríguez.— 
^ Secretario (ilegible). 
5l25 Núm. 2181 .—980 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 
Anulación de requisitoria 

El Sr. D. Modesto Pérez Rodríguez, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hace saber: Que por haber sido ha

bido e ingresado en prisión del proce
sado en Sumario 30 de 1978 por estafa, 
Jesús Cascallana Orallo, de 35 años de 
edad, soltero, montador, hijo de Fe
derico y Jesusa, natural y vecino de 
Cubillinos del Sil, y que se encontra
ba en ignorado paradero, cuya orden 
de busca y captura fue dada con fecha 
trece de septiembre pasado y publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de fecha 28 de septiembre pasado. 

Dado en Ponferrada, a seis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—Modesto Pérez Rodríguez. 

5090 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carrafía, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
uno de los de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para el día 29 de 

los corrientes, a las 12 horas, he seña
lado la celebración del juicio de faltas 
número 969-78, por muerte en acciden
te de circulación de D. Miguel Rodrí
guez Martínez, de sesenta y cuatro 
años, casado, jubilado, hijo de Ildefon
so y -Amelia, natural de Vega de los 
Arboles (León) y vecino de Villamon-
drín de Rueda, cuyo hecho ocurrió el 
día veinticinco de julio próximo, pasa
do, en la carretera LE-211 de Mansilla 
de las Mulas-Cistierna, término de Val-
depolo. 

Y para que sirva de citación a cuan
tos herederos o perjudicados, no cono
cidos, se crean con derecho a perso
narse como parte interesada en referi
do juicio, he acordado expedir el pre
sente en León, a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Fernando Berrueta y Carrafía.—El Se 
cretario (ilegible). 5122 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
núm. 1 de esta ciudad, en juicio de 
faltas núm. 434/78, sobre lesiones de 
otro y Jorge Pérez Pascual, que estuvo 
domiciliado en Añilares del Sil, en 
accidente de circulación el día 24 de 
noviembre de 1977, en este Distrito, se 
cita al mismo, hoy en ignorado para
dero, para que el día veintinueve de 
noviembre a las once horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com 
parezca en la Audiencia de este Juz 
gado sito en calle Queipo de Llano, 

núm. 3, para celebración de juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 23 de octubre de 1978.— 
El Secretario (ilegible), 5123 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Cédula de citación 
De orden de S. S. y en vi r tud de 

lo acordado en autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 380/78, sobre hurto 
y otras, contra Cesáreo García y Gar
cía, vecino que fue de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, por la pre
sente se cita a dicho encartado de 
comparecencia ante este Juzgado de 
Distrito, sito en Edificio Juzgados, 
c/. Paseo Blanco Cela, 19-bajo, para 
el día seis de diciembre próximo y 
hora de las doce a fin de asistir a 
la celebración del aludido procedi
miento, con apercibimiénto de que 
deberá hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse, y que de no com
parecer le pa ra rá el perjuicio pro
cedente en derecho; instruyéndole 
el contenido del art/ 8.° del Decreto 
de 21-11-52. 

Astorga a 14 de octubre de 1978.— 
E l Oficial Sri.0, M . Monje. 5108 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistra
do -de Trabajo n.0 1 de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 981/78, 

instados por Sergio Galloso Diez, con
tra el Fondo Compensador y "Mina 
Alba", en reclamación por incapaci
dad permanente total por enferme
dad profesional, por el l imo. Sr. Ma
gistrado dé Trabajo n.0 1 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositi
va es la siguiente : 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Sergio Galloso 
Diez, contra el Fondo Compensador 
y la empresa "Mina Alba", debo ab
solver y absuelvo a dichos demanda
dos de la pretensión contra ellos ejer
citada. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. 

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a la em
presa "Mina Alba", actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León a veintiséis de octubre de 
m i l novecientos setenta y ocho. 5094 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo n.0 1 de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.302/78, 

instados por la Caja de Compensa
ción del Mutualismo Laboral, contra 
Aurora Molinero Olano, en reclama-



ción por pensión de vejez-SOVI, por 
e l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es la siguiente : 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro que la de
mandada carece de derecho a pei> 
cibir, a partir de la fecha de esta 
resolución, la pensión de vejez-SOVI 
con cargo a la Entidad actora, con
denándola a estar y pasar por ta l 
declaración. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. 

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a doña 
Aurora Molinero Olano, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a treinta y uno de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
ocho. 5095 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 1.147/78. 
Ejec. 142/78 Despido. 

A U T O 
En León, a tres de noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta y 
Resultando: Que con fecha 24 de 

julio pasado, el actor Blas González 
González, presentó demanda en esta 
Magistratura sobre despido, contra la 
empresa Explomin, S. L . (Joaquín Me 
lena Fernández), domiciliado en Bem-
bibre. Admitida la demanda, se señaló 
para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio el día 22 de sep
tiembre pasado, en la que el actor se 
ratifica en la demanda, dictándose 
sentencia en la que se declara la nuli
dad del despido, condenando al patro
no demandado a que le readmita en 
las condiciones anteriores y le pague 
los salarios devengados desde la fecha 
del despido hasta aquél en que la 
readmisión tenga lugar, solicitándose 
por el actor ejecución de la sentencia 
con fecha 14 de octubre pasado. 

Resultando: Probado y asi se declara* 
Prmero, se dan aquí por íntegramente 
reproducidos todos cuantos hechos se 
declaran probados en la sentencia que 
se ejecuta; segundo, que el empresario 
no.ha readmitido al actor en su puesto 
de trabajo, pese a haber sido requerido 
a ello. 

Considerando: Que habiendo hecho 
uso la empresa de la facultad que 
sobre no readmisión le confiere el 
artículo 37-3 del Real Decreto Ley de 
4 de marzo de 1977, sobre Relaciones 
de Trabajo, y como quiera que no se 
estima precisa la celebración de com 
parecencia, toda vez que en la senten
cia firme constan todos cuantos datos 
son necesarios para poder dictar la 
presente resolución, se está en el caso 

de acordar la sustitución de la obliga
ción de readmitir por el abono de una 
indemnización a tenor de los aparta
dos siguientes del invocado precepto 
legal señalando la misma (habida 
cuenta de las circunstancias de toda 
índole concurrentes en el caso, y den
tro de los límites máximo y mínimo 
legales) en la cifra que en la parte 
dispositiva se reflejará y asimismo 
procede dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.° norma 4.a de 
la Orden Ministerial de 15 de octubre 
de 1976, sobre fecha de la resolución 
del contrato, y permanencia del traba
jador en alta en la Seguridad Social. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

S. S.a lima, por ante mí el Secretario, 
Dijo: «Se sustituye la obligación de 

la empresa Explomin, S. L . (Joaquín 
Melena Fernández) de readmitir al tra
bajador Blas González González, por 
el abono de una indemnización en 
cuantía de veinte mil pesetas, quedan-
dov resuelta la relación laboral existen
te "entre las partes, a partir del día de 
hoy, hasta cuya fecha permanecerá el 
trabajador de alta en la Seguridad So
cial (a cuyo efecto se comunicará ésta 
resolución al Instituto Nacional de 
Previsión) y le deberá abonar los sala 
ríos de tramitación establecidos en la 
Sentencia que se ejecuta». 

Notifíquese el presente Auto a las 
partes, haciéndole saber que contra el 
mismo pueden interponer recurso de 
reposición en el plazo de cinco días 
ante esta Magistratura. 

Lo acordó y firma el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y su provincia, D. Juan Francisco 
García Sánchez, de lo que como Secre 
tario doy fe.—Juan F. García Sánchez. 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Explomin, 
S. L . (Joaquín Melena Fernández), hoy 
en ignorado paradero, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a tres de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. 5097 

Anuncios particulares 

jornales que cada participe tiene pres
tados a este Sindicato de Riegos du
rante el ejercicio de 1978. 

2. ° Dar a saber el presupuesto de 
ingresos y gastos realizados durante el 
ejercicio de 1978 y su aprobación, si 
procede. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Viílapadierna, 8 de noviembre de 

1978.—El Presidente de la Comuni
dad de Regantes, Leónides Fernández. 
5118 Núm. 2177.-540 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Viílapadierna, Palacios y Qairi ' 

tanilla 
Se convoca a Junta General ordina

ria á todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes de Viílapadierna, 
Palacios y Quintanilla de Rueda el 
día tres de diciembre del corriente año 
en la Casa Concejo de Viílapadierna, 
a las tres de la tarde en primera convo
catoria y a las cuatro de la tarde en 
segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.° Dar a saber a todos los partíci

pes de la Comunidad de Regantes los 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DEL PORVENIR 

La Bañeza 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad de Regan-̂  
tes expresada, que el día 10 de di
ciembre próximo, en el Salón de 
Actos de la Casa de Acción Católica 
de esta ciudad, a las doce treinta 
horas en primera convocatoria, y a 
las trece horas de igual día, en se
gunda y última, tendrá lugar la Jun
ta General de regantes de la Comu
nidad, para tratar de los asuntos si
guientes : 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior, 
memoria, presupuesto para 1979 y re
parto de cuotas de riego del actual 
ejercicio que presentará el Sindicato 
de Riegos. 

2. °—Elección de Presidente de la 
Comunidad, de la mitad de los Voca
les y Suplentes del Sindicato y Ju
rado de Riegos para sustituir a los 
que corresponden cesar en su cargo 
por renovación. 

3. ° —Asuntos de interés general, 
ruegos y preguntas. 

Asimismo se pone de manifiesto 
que se hallan expuestos al público 
en el domicilio del Secretario de la 
Comunidad, Padre Miguélez, 10, de 
esta ciudad, el presupuesto ordinario 
para 1979 y el reparto de cuotas para 
el ejercicio actual, donde podrán ser 
examinados y formular reclamacio
nes en contra, por plazo de 15 días 
hábiles, las que, de producirse, habrán 
de ser hechas por escrito debida
mente reintegrado. 

La Bañeza, 6 de noviembre de 
1978—El Presidente de ía Comuni
dad (ilegible). 
5100 Núm. 2176 —880 ptas. 

CAJA RURAL PROVINCIAL 
L E O N 

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de ahorro número 50.1243/112 de 1» 
Caja Rural Provincial de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
partir de la fecha de publicación 
este anuncio, no se presentara recia' 
mación alguna, se expedirá duplicauo 
de la misma quedando anulada i» 
primera. 
5098 Núm. 2180.-240 pía»-


